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BIRBgCIÓN- ̂ miNISTRACIÓK« 
«Sel Carmen, númc 29 , prinolpaic 

TeSéfon© nümr 2.64®r

WmnTA ©B BJBMPB&RBSs 
^3n98lerl© de la dobernaolón*, planta 

SaSmer® sueit®,

G A C E T A  D E  M A D R I D
B ^ V m K R l O

^ Presidencia del Conseío de Míníeiros:
B0al á^entú dt&íaranáo no M  debido sus 

ciiane la  Gom¡?eUmia promovida mire 
el Gobernador ds Bmceiona y el ím e de 
instrucúién de San Feliú de Llobregat-^ 
Fágims áóá y i55,

Oho decidiendo d favor de la Anioriáad 
judicial la compciem^a smciiaüa entre el 
Gobernador de Lérida y el Juee munici  ̂
pal de Béllvi$,--Fégime ábñ y áñd,

HlnlsteHe deSraela y
Bml decreto promoviendo d la Dignidad d̂  ̂

Teeorerô  meante en la Santa Iglesia Me 
tí^opohiana de Burgos  ̂al FresUtero Z)oc- 
tor B, Ignacio MarUnee Mingô  OanónL 
go de la misma Iglesia.--Wdginh 456.

Otro nombrando pm a la Dignidad de Ar‘ 
cedianOt vacante en la Sania Iglesia Om- 
Udral de Tenerife  ̂ al Fresbiiero Doctor 
D. Santiago Beyra y MarUn.-^Fdgina
456,

Oko indultando de la mitad de la pena 
impuesta á Marcial SarasoJa^-^Fúgina
457.

Okos indultando del resto de las penas qm  
les falta cumplir d José Alcdear Costera, 
Mmebio Serna Millán, Francisco Fer> 
núndez Báez, Antonio Calderón Gone P 
hz, Augusto Martínez FUI, Juan Coma" 
llong  ̂ Siian y Eíuarda Búdrigusz Diez, 
F40nas457 y 458.

Otro indultando de ¡a mitad delrssto déla  
pena que h  falta cumplir d Domingo Mŝ  
pinola Feo.—Fdgina 458.

Otro rebajando d diez meses de prisión co- 
rreccional la pena impuesta dJoséMa^ 
t(a Eiperq Lozmor-Fdf¡ina 458.

^lelsterle ée ia &mrm
Beal decreto (rectifícado) nombrando Gene- 

ral deJaprimera Brigada de lnfanieria 
^  Métala, al General de brigada D. José 
Fi|ldl6a Biquelmet el cual desempeñard, 
a ía vez que dicho cargo, el de Subins- 
j^ tor de las tropas de la Comandancia 
General del mencionado terrítúrio.'^Fd- 
gina458.

HlBlsterie lis la Sei^ersaeliss
Bml decreto admiUenáo la dimisión dd  

cargo de Subsecretario de este Ministerio 
d D. José del Frado y Fálacior^FágL 
na 458.

Otro nombrando Subsecretario de esk Mi
nisterio d D. M mml Báenz de Qmjana 
y Toro, qm desempeña el cargo de Di
rector general de Admini8traoión.--Fdgi- 
naá58.

Otro nombrando Jefe Superior de Adminis
tración civil, Director gemral de Admi- 
mstraoién, d B. Vicente de Finies y Ba- 
yonat Diputado d Cortes.—Fdgina 458.

Okoi concediendo nacionalidad española d 
¡08 súbditos extranjeros D. Eafml M. Fi- 
mienta y Toíeáam, D. Moisés J. Bemhi- 
mol y Finto, B. JeJiuáah J. Fimienta y 
Nahón, D. Eduardo Tavdres y Mello, 
D. BdeUstdn María Carlos Le Grmd y 
Jabouin, D. José Forcénai Tagini, D. 8a- 
mml Israel BenguiQui, D. Moisés Bena- 
zarraf y Serfdty, D. BaaMn Bmazürrraf 
y Serfaty, B. Ammm Jmob Bmgualid, 
D. Augusto de Silva Ga$tro Fe-
rreira Sarmmta y D,  ̂ María José de 
Bretschmider de Sarmehto. — Fdginas 
458 y 459.

áiüiiiiiraeléa Ssitral:
Estado.—Sabs8oratarfa.—Sao0i6 n de Fo- 

IIÚQ̂ . —Anunciando que la Bepüblica 
Dominicana ha estabíemdo el bhq^uso de 
los puertos de Fmrto Fiaia y Montecris- 
íí.—Fdgina459.

COKSEJO SüPBEMO DE GüBRKt T Ma RI
MA.—JSeioe f̂} de las pensiones declara
das por este Consejó Supremo durante la 
primera quincena del mes actual.—Fdgi •
na 459.

Hacienda—‘Direoción General de la Deu
da y Olaeea Faeivgs.—^nmciando qm  
desdé él (Ua ÍP de Junio próximo se pa-̂  
gardas los intsreses de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, representados por el 
cupón número 51, emMión BO de Diciem  ̂
bre de 1908, los interims de imcrépciones 
nóMinativm de igual rerita, p  él cupón 
número W  de los títulos det 4 púr 100 
amortizábU, emitidos en virtud déla Ley 
de 26 de Junio de 1908.—Página 460.

Gobsrnagión.—Direocióii General de Ad- 
miniatraoión.—Anunciando hallarse va
cantes ios cargos de Contadores de fon̂ ^

dos de ¡os Ayuniamimtos de Salamanca 
y Porcuna {laén)..—Página 460.

Inspecoidn general de Sanidad exterior. 
Anunciando qm por el Gobierno mmiU^ 
modeFiume son sometidas á régimm 
por ptsh, en las dependencias de dicho 
Gobierno, las procedemim de Tohm iJa  ̂
pón).—Página 460.

A E ÍE O  la®— B o n iA .— OESBEfATOElO ‘
f ÉAEi M iT E óR on Ó G iao . —  S u b a s t a s  , —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia Ia . —  A d m i«
NIdTRACIÓN MUNICIPAL.— ANUNCIOS OPIv 
CIALES da la (Sociedad da Elecíficiáad áe 
Ohfimberif Banco Español de Crédito, So
ciedad anónima mpamla de Minas 
Turba, Compañía ñs los Caminos d© 
Hierro dsl Norte de España, Sociedad es-, 
pañolm de Comtrmción Naval, y Socie-. 
dad Hispano Africana de Crédito y Fo» 
m enío.— Sa n to r a l .— E spbotI cülo s ,

A n i s o  2.®— iB IC fO S .— OlABROi litADlg-
f  Id os DE

H a c ie n d a . — Subsecretaría. — Continua- 
ción del escalafón de lús funcionarios de 
Adminisir&cién civil dependientes de ésk 
Ministerio.

Junta elaaiñotdora de Ita OMigacionea 
prosedeníag da Ultramar.—Eelacidn nú ̂ 
mero 831 de créditos por cbUgmíoms 
procedentes de la última gmrra de Ul
tramar.

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.—Eeíadón 
delmovimimto del personal administra'^ 
tivo dependiente de este Ministerio, ve^- 
flcado durante el mes de Marzo del uña 
actuak

I n strucción  P ú b l ic a ,—D irecc ió n  Gene* 
ral del Instituto Geográñco y Estadía  ̂
tico,—JSfelado de los nacimientos, mafri-  ̂
monios y defunciones ocurridos en los 
capitales de provincias de España duran^ 
te el mes de Marzo del corriente año.

Idem de las defunciones, clmiflcaúm por 
sus causas, ocurridas en las capitales de 
provincia de España durante el mes de 
Marzo último.

Dirección Genera! de Primara enseian- 
z».—Conclusión de las relaciones defini
tivas de Maestros y Maestras interinos d 
quienes por sus ams de servicios corres
ponde el ascenso d propietarios con el 
smldo de 500 pesetas anuales.

Asm o S.®— Tuibúnaa SupBBifa Sa&a
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Importssí^ salude 

D i  í g m l  k a n i ñ d o  d iifr s ta m  I m  ü m & n  
f  i f  ia  ! i  Apgssta Eaal Fsmiiftii

REALES DECRETOS 
En el espediente y autos de competen» 

cia gu^citada entre el Gobernador de Bar
celona y el Juez de ingtruooíón de San 
Feliú de Llobregat, de los cuales re
sulta:

Qua D. Miguel Borris y Figueraa for
muló escrito de querella ante el referido 
Juggado contra D. Joaquín Romsgoza 
Mas y otros Ooncejales del Ayuntamiento 
de Ooibera de Llobregat, fundándose 
substanoialmente:

En que los ienunciadcs, durante el 
desempeño del cargo, abusando del mis- 
mOg pagando por encima d© los preceptos 
aomfnkirativos y penales vigentes, y aun 
con burla descarada da ellos  ̂ se hin re
bajado ele un modo osteniible y notable 
las eanlldades que debían satiafacer por 
raién ü@I Impuesto d© Consumes y arbi- 
trlm  , tributando menos que anterior* 
m m ie  i  mv elegidos OoBcajale», no obs
tante haber aumentado el importe total 
de ios referidos impuestos en ios años 
Í910al l9i3 y 1908 y 1909 á que se con
trae la denuncia, faltando con ello á los 
esenciales deberes de su cargo, y en par
ticular en el de dar ejemplo á sus subor
dinados ds ser los primeros en cumplir 
las leya ,̂ y llegando al extremo de bufcar 
alguno da ellos abrigo de otra persona 
pira pretender huir de la acción flscali- 
ztiora f  ejecutiva de los Tribunales.

Se termina el eicrito de que sa hace 
mérito, después de citar como funda
mentos de derecho ios artículos 150,181, 
192 párrafo 8.°, y 198 de la vigente ley 
Mttmdpal, con la suplica al Juzgado de 
que se tenga por formulada la querella y 
86 proceda á la práctica de las diligencias 
que se expresan, á fin de depurar las res- 
pangabilidades en que ios querellados 
hayan podido incurrir.

jQua instruido sumarlo, y estándo el 
Juagado practicindo las diligencias por 
él Gobernador, de acuerdo
con lo InfoiThado por la Comisión pro- 
viuda!, requirió í  aquél de inhibición,
fuiidááidose;

En qu© á la Administración correspon* 
d© resolver acerca de Is procedencia de 
iss cuot^i impueslas i  log contribuf entes 
por Consumos y por arbitrios extraordi; 
narios, y tratándose de rebajas de las 
que vepían pagando Oopcejaiei del

Ayuntamiento, ©Ha es la llamada á deci
dir si esta disminución ei indebida, ó por 
e! contrario, está juitiflaada, por haber 
variado la cantidad repartible, 6 las con
diciones en que reipeoto á las baies de 
repartimiento estén los Oonc^jales cuyas 
cuotas s© hayan disminuido.

En que si bien es cierto que ©I artícu
lo 198 de la ley Municipal vigente conce
de acción para perseguir ante los Tribu
nales ordinarios la disminución de las 
cuotas de los Ooncejaleií, como quiera 
que sólo han de castigar til rebaja en el 
caso en que sea Indebida, y esto sólo á la 
Administración correiponde declararlo, 
deban preceder los rdcuriros administra
tivos al judicial y la resolución de la Ad
ministración á la de los Tribunales, y

Ea que esta declaración constituye una 
cuestión previa que forzosamente ha de 
ser de influencia notoria en el fallo que 
recaiga en su día en la causa criminal in
coada.

Se invocan en el oflcio da requerimien
to los artículos 198 de la ley Municipal; 
los 310, 313 y 315 del Reglamento de Con
sumos de 11 de Octubre de 1898; la Real 
orden de 13 de Enero da 1892; Real decra 
to de 8 de Septiembre de 1887 y ley Pro
vincial.

Que substanciado el inciviente, el Juz
gado dictó auto manteniendo su judidic- 
ción, alegando, á mis de ciertos razona
mientos que han servido de fnndamento 
á resoluciones de competencias que al 
efacto se iavocan, que e! hecho denuncia
do de rebajarse sus cuotas varios Oonce- 
jales en el reparto de Consumos y en el 
de arbitrios extraordinarios de! pueblo 
de Corbera da Llobregat puede ser cons
titutivo de un delito de fraude, cuya per
secución corresponde á los Tribunales de 
justicia sin previo trámite administrati* 
tivo, ya que todos los vecinos de un pue
blo, según el artículo 198* de la ley Muni- 
pa!, tienen, además de los recursos admi
nistrativos, acción penal para denunciar 
ante los Tribunales de Justicia á ios Al
caldes y Concejales cuando en la distri
bución de los arbitrios se hagan culpa
bles de delito;

En que en el presente caso no ie trata 
de una reclamación contra los repartos 
de Consumos y extraordinarios ó de otra 
cuestión respecto de la que la Adminis
tración deba declarar cosa alguna, sino 
de investigar si se >a cometido el deíito 
á que se refllere el artículo 198 de la ley 
Municipal, y siendo esta invastigación de 
la incumbencia de los Tribunales de jus
ticia, es evidente que no son de aplica
ción los artículos invocados por el Go- 
bernidor d 3I Reglamento de Oonsutnos 
ni lü Real orden de 1.̂  da Enero de 
1892, y

En quo no habiendo cuestión previa 
que d@ba ser resuelta por la Administra
ción, ni estando reservado por la Ley á 
los funcionarios de la misma el castigo 
dp} doUto áé persigp9  ̂ no oátl

el caso comprendido en ninguno de los 
dos en que, por excapdón, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas como 
la presenta en los juicios criminales, 
siendo Indudable, por lo expuesto, la 
competencia de la jurisdicción ox diñaría 
para conocer de los hechos qu® motivan 
la  causa.

Q11© el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado de nuevo por la Comisión pro • 
vincial, insistió en el requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente con- 
ñicto, que ha seguido todo^us trámitei: 

Visto el artículo 2.° de la ley Organioa 
del Poder judicial, que estatuye que:

«La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y 
hadando ejecutar 1o juzgado, correspon
derá exclusivamente á les Jueces y Tri» 
bunalasi:

Visto el artículo 198 de la ley Munici
pal, que dice:

«Además de los recursos administrati
vos es tibtecidos por la presente ley, cual
quier vecino ó hacendado del pueblo tie
ne acción ante los Tribunales de justicia 
para denunciar y perseguir criminalmen
te álos Alcaldes, Ooncejales y asociados, 
siempre que éstos en el establecimiento, 
dktribuaióny recaudación de los arbi
trios ó impuestos se hayan hecho culpa
bles de fraude ó de exacciones ilegales, 
y muy especialmente en los casos si
guientes:

1.̂  Si cualquiera de los Concejales y 
asociados en el año que lo son paga una 
cuota menor por repartimiento, impues
to ó licenoif, comparada con el año ante 
rior al desempeño de su cargo, siendo 
igual ó superior la cantidad total repar
tible, á menos de probar que han sufrido 
en su riqueza disminución bastante á 
justifloar aquella bajai>:

Visto el artículo 3.̂  del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe 
á los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios déla Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó ea* 
peciales hayan de pronunciar: 

Oonsiderando:
1.̂  Que la presente cuestión de "com

petencia se ha suscitado con motivo de 
querella formulada contra varios Gonce* 
jales del Ay untamiento de Corbera do 
Llobregat, por haberse rebajado durante 
el desempeño del cargo las cuotas qua 
venían satisfaciendo anteriormente y 
con que les correspondía tributar en loa 
repartimientos de varios ejercicios, de 
Consumos y arbitrios extraordinarios de 
la expresada localidad, y escudarse &lgu« 
no de ellos en otra persona para eludir 
la acción flsoalizadora y ejecutíva dq lo< 
TribuñiteSf
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2,° Qae de resultar ciertos Im  hechos 
deisuneiadcsj pudieran ser consiilEliYüS 
de dalito, cujo conooimient-o j  castigo 
corresponde, sin previo tráinita admlnii- 
trativo, i  los Tnbutsgilat da |uitÍQÍi, toda 
vez que loa vednos da un pueblo tienan 
además de los recursos admini'áírativos 
una acción criminal para danusdar y 
paraeguir anta ios Tribunales á los Ah 
caldea, Ooncejalea y Asociados, siempre 
que éiioi, en eiestableoimtento, disiribu 
ción y recaudación de ios arbitrios ó im
puestos, se hagan culpabias de frauda ó 
de exacciones ilegaléi.

3.° Que el adverbio «además» emplea
do en el artículo 198 de la ley Municipal, 
lejos de signiñoar sucesión en el u^o de 
los procedimientos administrativos y crî  
mínales, declara implíclíamenta la simul
taneidad de los mismos al no htcar in* 
oompatibids @1 recurso ante la Adminis- 
trafiión y la acción oriminfl ante ios 
Tribunales de justicia.

4.° Qda si el esprcsado arííoulo 198 
hubferi ele intarpret^rje en el sentido de 
que la acción criminal oreada á favor de 
los vecinos haya de ir precedida siempre 
de una cuestión prsvia admialitrativa, 
dicho texto legal gería ocioso j  no tendría 
signiñcacién alguna, por cuanto la Ad̂  
ministraaióa está obligada, sin necesidad 
de Ul artículo, á poner ©a conocimienlo 
de los Tribunales las iníracdones puní- 
bles que descubra en el repartioiianto da 
las Oontrlbudones, b'iea cuando ios exa
mina para aprobar ó dasaprobsr Im  re
partos, bien cutndo conoce en do 
algún raaurfio administrativo.

5,° Que no sa háiia, por lo ttiiío, al 
presente caso eomprandldo en ninguno 
de los dos en qu#, por axcepaion, pueden 
los Gobariiií.áorea smclísr coBtieadE  ̂do 
compsfeacla en los juleios odminalas’.

Ocnformáudome con lo consultado por 
la Oomiaión permanente del Consejo da 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse egta competencia.

Dado ©a Pélaeio á dooa da Majo da 
mil novecientos catorce,

ALFOKSO.
Si Presidente del Consejo de Ministros,

Eduarilo Dato.

En el expediente y autos do competen
cia suscitada entre o! Gobernador de Lé 
rida y el Juez municipal de Bslivis, de 
les cuales resulta:

Que D. Antonio Roig formuló anta el 
refarido Juzgado demanda en juicio ver
bal dvll contra D. Franoisoa Mir, por el 
hecho de habsr mandado, en la noche del 
S7 de Agosto d© 1912, i  sus dependientes 
desviar el agua de ii. acequia que debía 
conducirla á usa fin$a que lleva ©n 
arriendo ©1 actor en la partida de SeuSj 
del expresado término, aprovechándose 
de los beneficios del riego. Se agrega que 
realizó este acto no obilante las Instan*

ciai dal demandante y órdenes del vigi
lante y acequiero, y áa saber que tquel 
día no le corr^ ĝpondía ei riego, f  ia coa- 
signa ha originado con todo ello daño ©n 
loi i n t e r e w á a !  d a m a r id « n te , ocí^ g ion án -  
dolé perjuicios qae evalúa ©n 820 pesa 
ta .̂ Eü su virtud, se termina el escrito 
coa !a súplica ál Juzgado do que ge con
dene al diado Mir ai pago del perjuioio 
y costal:

Que admitida la dernsuii, convocadas 
las partas á juido verbal, dictado auto 
por ©1 referido Juez declarándosa iacom 
patente, y apelad j ésta sn^e el Juez da 
primera ínstaíicla del psrtid , fuá reve* 
cado cl del inferior, crdenándose, ea sen
tencia de 12 de Noviembre da 1912, la 
oontmuacióa da! juicio:

Qu0 efeatuado éato por e! Juzgado mu- 
nidpi^l y habiendo dicttdo éste auto sus
pendiendo 6i juicio, el Gobernador, ele 
acuerdo con ío infor m do po? la Comi
sión provindal, requmó á este último de 
inhibición, fundáudoi?:

Eu que la polieít de iag aguas públicas 
está á cargo de la Admiaistracidn y la 
ejerce el Miniaterio de Fomento, en vir
tud de! artículo 226 de la hy do Aguis, 
de eujas fu^ioiones se tendrán por dele
gadas k s que sean menester á los orga
nismos de las Comunidades da regantes, 
para entender en las ouastionsg de hecho 
que se iusoiten sobre el riego entre los 
r^gantsg.é iiupcnar i  les infractores ie  
k s Ord6ninia$ da riego las correcdonea 
procedentes,' gegúa lo dispuesto por ©1 
artí 3ulo 244 d© la referida Ley; y

Eü que el artículo 174 de! Reglamento 
dc'l Canal da Urgal dispone qu8 lo® regan
te-®, siempre que sufdaren pcrjiiicics en 
los riegos por fallas ó abû o.̂  da ios pro
pietarios eontlguoi, deberla acudir en 
queja á los asaquierof, y en Ci&so áa no 
ser atendidos, al Sindicato p@rlicu!tr eo* 
rrespondiante, h^sta apelar á la decigión 
déi geueraí, io cual pone en evidencia 
qu9 ©1 aotor no debió apelar ai Juzgado 
da una alteración real 6 injusta del turno 
de riegos, puesto qu© el compsíente para 
rasolverla es el organismo determinado 
por al último texto.

Sa invosa, i  más da los preceptos cita- 
doi m  el oficio da requerimiento, el ar- 
tícaio 2.° del Rsal decreto da 8 da Sep
tiembre da 1887,

Que subistanclailo e! incidente, el Juz
gado dictó auto de íl&rindose incompeten
te, y apelado óiste ante el expresado Juz
gado de primera instancia, éste mantuvo 
su jansdiocióü, fundándosa:

En que á'los Tribunaleia áa justicia 
compete @I conooímfeato de las cuestio
nes relativas á daños y perjuicios, gegún 
taxativamente dispone ©1 Real decreto da 
8 da Enero de 1881 y 28 de Agosto de 
1883;

En que si bien al Jurado da riegos co* 
rresponde conocer de las euestiones de 
hecho que se susciten sobre el riego entre 
los interesados, según determina el ar

tículo 244 de la ley de Aguas, tal oompe-
teiicia se limita á cuestionen de fe8 ??h0 , 
pero no da derecho, de conformidad á isi 
sentencia del Tribunal Oaníeaote^o d© 8 
de Mayo d@ 1902;

En que la indemnizasión da dtño^ y 
perjuicios plantea cuestiones de dereolio 
en cuja resolución es ©vidente la compe
tencia da los Tdbunalvf s, sin que á ia 
misma se oponga el artículo 174 del Re
glamento provincial de! régimen da 
Aguas del Csnal de Urgel, qua no cabe 
asa interprétalo sino de conformidf^d con 
el artísu o 24 i de la lay de Agua%’, y 

En que, por lo axpu^gto, ccrr¿spDude 
la ccmpstencia á ios Tribunales ordina
rios:

Que el Gobernador, después da oír áe 
nuevo i  la Comisión provinsitl y de 
acuerdo con lo informado por la mayoría 
de ia misma, insliitió ea el raquerimien'* 
to; resultando de lo expuesto el presenta 
coiiflieto, que ha seguido todos sus trá- 
mitts:

Qae reclamados por ©1 Consejo da El» 
tado las Ordenanzas y el Reglamento del 
Sindicato y Jurado de Riegos dai Csnal 
de üf gei por no acompañarse al expa- 
áienie, saha unido al mismo el Rsgla- 
meíito pata el téglmen del mv^mio da 
Regadores dci Sindicato geaarai de Rie
gos dsl Canal de Uígei, aprobado con cs- 
rácter provisional por Real cr ie  a d® 39 
da Diciembre de 1S07:

Visto ©1 arlíralo 244 da la ley de Aguas 
d 3 13 de Junio da 1879, segúu el cual: 

«Corresponda 8i Jurado úe Riegos:
»i.® Conoosr da las cuestlonei da he

cho que se susaiteu sobre el riego entra 
los iiiterasados ©a él.

» 2 I m p o n e r  á ios iafraotores de las 
Orienauzas da riego las cor.reodones i  
que htya lugar, con arreglo á Im  mk- 
ma?»:

Visto el artículo 248 de la misma ley, 
que esíatuf 0 que:

«Las panas que estibkzc&n las Orde
nanzas d© riego por infracciones 6 abu
ses en el sprovechamtento á& sus aguas, 
obstrucción da las acequias ó da sus bo
queras j  otros ©xceios, serán pscuniadas 
y §0 ,aplicarán al perjudicada y á los fon
dos de la Oomunldad, en la forma y pro- 
pordón qua las mismas Ordenanzas es
tablezcan»:

Visto el artículo 89 del modelo de Or- 
denanzis da Sindicatos da riego, aproba
do con carácter general por Real orden 
de 25 de Junio de 1884, con arreglo al 
cual:

«Las falta» en que incurran los regau- 
tet y demis usuarios por infracción d© 
las Ordenanzas, la» Juzgará el Jurado 
cuando le sean denunciadas, y las corre
girá, si las considera penables, imponían- 
do á ios infractores la indemnizadói) de 
daños y perjuicios qu® hayan causada á 
la Comunidad ó á uno 5 más de sus p ar
tícipes, ó á aquélla y á éstos á la vez, y 
una multa además por vía. de castigo
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qii8 en ningúa caso sxoederá del límite 
eetablasido en el Código Fanal para l&a 
faltas»?

Viito el artículo 2 ° de la ley Orgánica 
ús! Poder judicialp por el que:

«Li potestad de aplicar ke lejeg m  ios 
juicios civiles f  Míminslea, juzgando y 
laaciendo ejecutar lO' juzgado, correspon
derá ©zcluaiffiiiiwit© á los Jueces y Tri
buíale®»; y

Yi&tcs el articulo 2.® de! Real decreto de 
8 de Septiembre da 1887, que estable
ce que;

«Sólo los Gobernadores de provincia 
podrán promover cueitiones de eomps*- 
tencia, y üoieamente la imscilsrán para 
rselamtr a! soiiioelmianto do loa negocios 
que ©M virtud de dispcsidón expresa co
rrespondo á ios mismos Gobernadores, á 
las Autoridades dependientei de ellos 5 á 
l i  Admmisíradda pública en general.

»Ltg partes mterega^das podrán dedu
cir gnlo la Aiitoridacl administrativa las 
decüBeíioriis que oreyesea conyani0níes>;

Oongiderando;
1.® Qua la presente cuestión da eom- 

peteiaia ge ha promovido con motivo da 
demanda en juicio verbal clvü formula
da contra De Francisco Mir ante elJuzga- 
do municipal d© BsllviSi con la súplica 
de que se coBdene ai demandado al pago 
de los pei JuidoB que, según previa peri» 
íacién, éste haya pedido irrogar al de- 
mandinl© al aprovachirse en iii banefl- 
do d© l i i  sguas que debieran regar una 
ñaoa arreciada por el actor, procedentes 
da ur-a acequia, cuando no le correspon- 
d íi ©1 turno,

2® Qae Juatiñcado ©n ios autos que 
las p¿í/rt6i contendientes pertenecen i  la 
Com^iaidad áe riegos del Canal de Urgel 
y que su Reglatnanto provisional ha sido 
aprobado gubernativamente, la cuestión 
planteada sa contrae á determinar si los 
SmiloitoB é Jurados de riego tienen fa- 
I5ullaílpira coiíOQsr de las reclamaciones 
que se sugdt^n sobre indemnización de 
perfuioloi entre individuos pertenecien
tes á Iñ Comunidad por alteración en el 
tumo ©slableoido, cuando los expresados 
perjüido^ se demandan ante ios Tribuna
les fuero común.

8.® Qua si bien el artículo 244 d© la 
ley da Agati establece el priaslpio abio- 
lutü de qua á ios Jurados de r iego corres- 
pondo conocer de las oussiiones á© hecho 
qua @0 suicitan sobre el riego entre los 
iiitarasados en ©1, al no hacer la misma 
deslaraelaa respecto á la competencia da 
loi refariios Jurados para conocer de las 
cueitioaes de derecho qua se suscitea ea- 
Sre log ragantes, es ©vidente que lai qmo 
úe él traen su origen en buanoa princl* 
pioi harmenéutioos han 'de aplicarse ©n 
sentido verdaderamente restrictivo, con 
tanto mayor motivo cuanlo que ya ©a la 
Rea! orden de 15 de Marzo de 1849 ge es
tatuyo qua la competencia para decidir 
en las expresadas cuestiones oorrespou- 
3d@ S lo s  T r ib u n a le s  c iv iles,

4 ° Que no puede añm irse qua ai Ju
rado de rlegoa corresponde entender de 
la expresada demanda por el conteaii^o 
de les artículos 244 y 246 del precitado 
Cuerpo legal, ni aun por el del ariíou-
10 89 del modelo de Ordenanzas aproba
do por Real orden d© 25 ñe Junio de 1884, 
pues ii bien ea elics se dispone que á los 
indioidos Jurados correipond© imponer 
á los infractores de lai Ordenanzas de 
riego las correcoiones á que haya lugar 
con arreglo á las missnts;

Que las penas q^o establezcan éstas 
por infracciones ó abusos en el aprova- 
chamlenlo do aguas serIn pacuniari&s y 
SD aplicirán al perjudicado y á los fon
dos de la Comunidad en la forma y pro
porción qua las mismas Ordenanzas osta- 
biescan, y que ia@ faltas ©n que Incurran 
los regantes y demás usuarios por infr^c- 
ción da las Ordenanza®, Uñ juzgará e! Ju
rado cuando le resn denunciadas y las 
oorragirá g i la s  considera penables, im 
poniendo á los infractoras la indemniza
ción de dallos y  perjuicios que hayan 
causado á k  Comunidad 5 i  uno 5 á más 
de lus partícipes ó á aquéllos y á éstos á 
la  vez, y  una muÛ a adamis por vía da 
castigo, qu© en ningún caso excederá dal 
límite establecido en el Código Penal 
para las faltas, no aparece en el presente 
caso jostifloado como resulla legaímcnta 
necesario que existe en ©i Raglamento 
proviaional que s© ha traído á la vista el 
texto de Isa dIsposMoea® qu© se dejaa 
expuestas, ni acreditada, en fin, qua el 
actor haya acudido al Jurado reclaman
do la índamBizaoión de .peíjatoics de que 
S0 trata, por todo lo cual es evidente que 
el expresado Jurado étie s© de competen  ̂
cía para conocer del asunto; y

5.° Qae ©i hacho de qua un perjudica
do pueda acadir al Jurado denunciando 
la infracoiótt ó abuso ©n el riego estable
cido en las Ordenanzas, y ©I que ésta pue
da juzgar la falta cuando le sea denun
ciada, no excluye la competencia de los 
Tribunales ordinarios para conocer de la 
demanda que ha dado origen á la presea- 
te contienda, ya qae á éstos com spon
do, ©u general, el conocimiento de los 
Juicios civiles, sin más excepción que ¡as 
establecidas por la leyes; y no limitando 
éstas, por lo expuesto, su competencia 
para entender en el juicio verbal de que 
mtTüUi ese?! lente que á la Autcridad 
judicial y no á la Admimstración corres
ponde su conocimianío.

Cor formindome coa lo ccngubaio por 
la Oomtsión permanente dal Consejo de 
Sitado,

Vesgo ea decidir esta competencia á
ftvof de la Autoridad jjadloiaJ,

Dado ©n Palacio á doce de Mayo de-
mil moveoientos catorce,

ALFONSO.
11 Presidente del Consejo de Ministros, '

Eduardo Dato.

illSTSMO DE QEACIA T .WlClá
REALES DSORETOS

Vengo en promover á la Dignidad 
Tesorero vacante en la Santa Iglesia Me
tropolitana de Burgos, por defunción de 
D. Francisco Barrueta y Corona, al Pres
bítero Doctor D. Ignacio Martínez Mingo, 
Canónigo de la misma Iglesia, que rauue 
las condiciones exigidas sa ios artícu
los 5.® f  10 dcl Res! decreto concordado 
de 20 de Abril de 1903,

Dádo en Palacio á diaciocho á© Majo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia, . .

Jan’er González do Castejón.
Méritos y servicios 

de D. Ignacio Mj>rtim^ Mingo.
Precia inoorporaaión áa loa esstudioa de 

Lstfn y Humanidades, cursó en el Semt' 
nario Concillar de Bargoi, de 1880 á 1892, 
tres años da Filosofía, siete da TcoJogía 
y dos de Daracho canónico.

En 1.° de Febrero da 1890, recibió en e! 
Seminario Csatral de Toledo el grado de 
Licenciado en Sagrada Teología.

( Ea 15 de Junio de 1889, recibió ©1 Pres- 
i bitarado.
i En 19 dsl mismo mes, faé nombrado 
' Coadjutor de Oovarrubias, cargo qua dea- 

empt’ñó hasta 30 de Ssptiembra da 1890, 
en que faé nombrado Mayordomo del Co
legio de San Carlos, Sacaióu del Semilla
rlo Oondiisr de Burgos.

En 21 d3 Septiembre da 1S92, fué nom
brado Profesor del referí lo  Seminario, 
cargo que desempeñó has&a Septiembre 
d© 1896.

Ea 19 de Diciembre de Í893, recibió en 
el Seminario Cantral da Toledo el grado 
de Doctor en Sagrada Táologí®.

En 28 da Noviembre de 1898, fré nom
brado Cara oasirensa dei Kaai Sitio de 
Sa2i IdOrenzo dal Escorial,

Por Retí decreto d© 25 da Septiembre 
de 1905, fué nombrado Canónigo de la 
Santa Iglesia Catedral de Tarazona, del 
que sd posesionó en 31 de Octubre del 
mismo año.

Por Real decíeto da 24 de Abril de 1911, 
fué promovido á una Canongía de ¡a 
Santa Iglesia Metropolitana de Burgos, 
cargo que actualmente obtiene y del que 
se posesionó en 15 de Mayo del mis
mo año.

Vengo ea sombrar para la Dignidad da 
Arcediano, vacante ea la Ssnta Iglesia 
Catedral da Tenerife, por defunción áe 
D. Florentino Moatáñez y Blasco, al Fres- 
bítsro Doctor D. Santiago Bayro y Mar 
tía, que reúne las oondloionea exigidéi® 
en los artículo® 9.® y íO del Raal decreto 
eoacordado da 2u de Abril de 1903.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientos catorci.

ALFONSO.
El MlnlBtro de Gracia y Justicia,

Ja?ier González de Castejón.
Méritos y servicios de D. Santiago Beyro 

y Martin»
Curfió en el Seminario oonoüiár d© Las 

Palmas y La Laguna cuatro años de La
tinidad, trea de Filosofía, siete de Teolo
gía y dos de Derecho Canónico. 

í b  1384 f  1891, reoiW io» graáoi de
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Saohiller^ L!c0iieiado y Doctor en Teolo- 
gta f  áe Bachiller y Licenciado en Dere- 
óno canónico.

En 1882, recibió el Presbiterado.
En 1878, fué nombrado Oatedrático del 

Seminario Oonciliar, dascmpeñando el 
cargo hasta 188á,

En 1882, fnó nombrado Coadjutor de 
la parroquia del Sagrario, de La Laguna, 
cuyo cargo desempeñó hasta Diciembre 
del 84, en cuya época fué por tras meses 
Cura regente de San Juan, de La Rambla, 
y después fué nombrado Cura ecónomo 
de la parroquia de término de San Fran- 
cifco de Asís, de Santa Cruz.

En Diciembre de 1889, fué nombrado 
Regente de la parroquia de término de 
Kuesira Señora de la Concepción, de la 
gtpfcsada ciudad.

En Abril de 1893, fué nombrado Ecó
nomo de la parroquia de San Francisco, 
cesando en la de Nuestra Señora de la 
Concepción.

En 26 de Saptkmbra de 1895, fui nom
brado Ecónomo de Nuestra Señora de la 
Concepción, de La Laguna.

En 29 de Septiembre del mismo año, 
fué nombrado Catedrático del Seminario 
Conciliar.

Aprobado en concurso general á Cura
tos, obtuvo el de término de Nuestra Se
ñora de la Concepción, del que tomó po
sesión en 22 de Febrero de 1903, cargo 
que desempeña en la actualidad.

Es Capellin de honor y Predicador 
deS. M.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Marcial Sa- 
raiola en súplica de que se la conmute 
por destierro ó rebaja de tres años de la 
pena de cinco años, cinco meses y once 
días de prisión correccional á que fué 
condenado por la Audiencia de Madrid 
en causa por delito de hurto:

Considerando que la parte ofendida 
otorga su perdón y pide se le conceda la 
gracia; que el penado intentó suicidarse 
antas de incoaise el procedimiento, y que 
sólo por su confesión se tuvo conocimien
to de la comisión del delito:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Marcial Sarasola 
de la mitad de la pena impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientos catorce.

aLFONsa
H1 Ministro de Gracia y Justicia, * ,

Janer (lonzález de Castejón.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Joié Alcá
zar Costera y Eusebio Serna Millán, en 
súplica de que se les indulte del resto de 
las penas de diecisiete años, cuatro meses 
y un día de cadena temporal, inhabilita
ción perpetua y multa de 2.500 pesetas ft 
Quc lueroi condenados por la Audiencia

de Zaragoza en causa por delito de fabri
cación de moneda falss:

Considerando que el dictamen pericial 
posterior á la aentancia declaró ser de 
ley do 900 milésimai la moneda fabrica
da, y la buena conducta observada por 
los penados:

Viita la ley de 18 de Junio de 1870, que 
re^^uló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala gentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar i  José Alcázar Cos
tara y Eusebio Sema Millán del resto de 
las panas que les falta por cumplir, in 
cluso la de inhabilitación, y que les fue
ron impuestas en la causa mencionada.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
■1 Ministro 9e Grada y Justicia,

Javier González l e  Castejón.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Manuel 
Fernández Jiménez en súplica de que ce 
indulte á su hijo Francisco Fernández 
Báez del resto da la pena de seis años de 
presidio correccional á que f u 6  condena
do por la Audiencia de Sevilla en causa 
por delito de hurto:

Considerando el tiempo de condena 
sufrido, la buena conducta del penado y 
el perdón de la parte ofendida:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa* 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Fernán
dez Báez del reato de la pena que aún le 
falta por cumplir y que le fué impuesta 
en la causa mencionada.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo de 
mil novecientos catorce.

ALFONSa
■1 Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Victoria 
Gallarín en súplica de que se indulte á 
su esposo Antonio Calderón González del 
resto déla pena de cuatro años, dos me
ses y un día de presidio correccional áque 
fué condenado por la Audiencia de Ba
dajoz, en causa por delito de hurto: 

Considerando ©1 tiempo de condena ya 
extinguido por este penado, su buena 
conducta y que su mujer y, tres hijos se 
encuentran en la indigencia:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indultos

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Calderón 
González del resto de la pena que 1̂  fal
ta por cumplir y que le fué impuesta en 
la causa mencionada.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSa 
■1 Ministro (3e Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

Visto el expediente instruido con mo
tivo d© instancia elevada por loa repre
sentantes de las Sociedades obreras del 
ramo metalúrgico en súplica de que so 
indulte á Augusto Martínez FUI del resto 
do la pena de cuatro años, dos meses y 
un día de prisión correccional á que faé 
condenado por la Audiencia de Baroelo; 
na en causa por delito de atentado á los 
Agentes de la Autoridad:

Considerando que este penado ha ob - 
servado buena conducta; que la parte 
ofendida ha otorgado su perdón, y el 
tiempo de condena que lleva extinguido: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, oído el dictamen do 
la Comisión permanente del Consejo do 
Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo da Ministres,

Vengo en indultar á Augusto Martínez 
FUI de! resto de la pena que lo falta por 
cumplir y que le faé impuesta en la cau
sa mencionada.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo do 
mil novecientos catorce,

ALFONSO.  ̂
I I  Ministro 8e Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

Visto el expediento instruido con mo
tivo de instancia elevada j^r el Alcalde, 
Juez municipal y Cura párroco de Prats 
del Rey, en súpiiea da que se indulte á 
Juan Oomallonga Suan del resto de la 
pena de cuatro años, nueve meses y once 
días de prisión correccional á que fué 
condenado por la Audiencia de Barcelo
na en causa por delito de amenazas do 
muerte:

Considerando que la parte ofendida ha 
otorgado su perdón y la buena conducta 
de este penado:

Vista la Ley do 18 de Junio de 1870, 
que regaló el ejercicio de la gracia do in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
do Estado, y conformándome con el pare- 
cer'de Mi Oonsejo de Ministros,

Vengo en indultar S juan Oomallon-'
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gá S!?an del resto de la pent que ie falta 
por oiimplü* f  que la ísié imp'amtdí en la 
c a i ís a  m 0D p ion ad « ,

Dado eo Paiaoio i  dieciocho de Ma;̂ o de 
mil novecientos catorce^

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

Visto el expelieate instruido con mo* 
tivo de instancia elevada por Ednardo 
Hodrfgnez Diez en súplica de que se le 
indulte de la pena de des años, cuatro 
mfsas y un día de prisión correcoioBal á 
que fné condenado por la Audiencia da 
L^óa en ci^usa por delito de lesiones 
graves:

Considerando laa circunstancias que 
concurrieron en la ejecución de les he
chos, el perdón de la paría ofendida, la 
buena conducta que observa y ©1 tiempo 
de condena extinguido:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejeroicio da la gracia de 
indulto:

Da acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Istado, y conformándome con el pare  ̂
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Eduardo Rodtf* 
guez Diez del resto de la pena que le ftL 
ta por cumplir y que le fa§ impuesta en 
la cama mencionada.

Dado en Palacio á dieciocho de Msyo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
Bl Ministro de Gracia y Justicia,

Visto el expediente instruido con mo
tivo d© Instancia elevada por A^g^l Empi
nóla en súplica de que se indulte á iu  
hijo Domingo Empinóla Feo del resto de 
la pena de dos añcs, cuatro meses y un 
día de prisión correccional á qae foé con
denado por ia Audienda de Lts Palmas 
en causa por dedío do alignamiento de 
moradn:

"Coasiderauífo que ©sta peinado sa ha
llaba en estado üe embriaguez, que no le 
es habitual, al cometer el deliso, su bue
na conducta y que el pe rjudictdo no se 
opone á 1& cancí^slón de la grscfa:

Vista la Ley de 18 d e  Junio de 1870, 
que reguló el ejereioio de la gracia d e  in 
dulto:

Da acuerdo coa lo Ib formadlo por la 
Sala seníendaáora y  con lo eont îiltado 
per la Comisión permanente ¿el Cox̂ sejo 
d6Estad(>,y coaíformáridome co'íj el parâ  
cer de Mi Con ge jo d& MiBiitrc-s,

Vengo en indultar á DrmÍ£?go Esplíiola 
Feo da la mitad dei resto de q m
aún le falta por cumplir y que le íué im 
puesta en la m©ncioB?ica.

■ Dado @n Palacio á dlaoiooño d© Miyo 
de mil catorce»

ALFONSO,
Bl Ministro de Gracia y Justicii, , ¿ íi

Javieí González de Gastején.

Vigío el expad.tote ias^raído m n  moti
vo de ia?-tanala'íile*^ala por José Ma?!t 
Rivero Lô a'üo en de qtia sa le
indulte d8l reito da la pana da un año, 
Orho meies y vaintiúa. díss da prisión 
comcoioisa! á q?ie fué condenado por lá 
Audiencia de O íanse m  c?usa por delito 
de disparo da arma da fuagc: 

Oonsiderando q m  la parte ofendida ño 
seop oteáia  oonoesióa de la gracia, el 
tiempo que lleva sufriendo condans f  la 
buena conducta que observa:

Vístala ley de 18 d© Junio de 1870, 
qu© reguló el ©jarsicio de la gracia de in
dulto:

Da acuerdo con lo informtdo por 1% 
Stla sentenciadora y  con lo consultado por 
Comisión permanente de! Oonsejo de Es
tado, y  conformándome coa el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á diez mases da pri
sión eorreosiona! lapeBt Impuesta ñ José 

Rivero Lozano en la causa mcndo
nada.

Dado m  Palacio á diedosho de Msyo 
de mil novadenfos citorc®.

ALFONSO.
BI Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejóa.

IISTE R ÍO  M  U  a i lE M

Habiéndose padecido un arror de oopis 
en e! s^gineBíe .publicado en la
Gáoita BÜoiero 137, p:íg!.na 439, S3 repro- 

’ duce debiaamenie rectiñctdo.
SEAL DEOEETO 

Vengo nombrar GsDem! da k  ?tí 
mera Bdgada ñe Infáníaría da Malilk 
Ganéral da brigaSa D. J >̂ é Vllklba Bi- 
quelma, el cuál deiempsñará, á la vez que 
dicho cargo, e\ d© Subinspector ñw l;¿s 
tropiü de Ja Cí>maudand^ Ge'aeml del 
mencionado tordtorio, qua acmalmenta 
ejaree.
• Dado m  Pelado á dieoiiéli da Msyo de 
mil nmmímtQu catorce.

ALFONSa
Bi Ministro de Ia Guerra,

REALES DECRETOS
-Vengo en admitir I§ dlmislén que dcl 

cargo da -Bub^ecratarlo del Ministerio de 
Iñ Gobemaaión Me presmtado D. Jcgó 
dd Prado y Palaei-x 
 ̂ Dado en Falado.á dieciocho de Majo 

da mil novecientos ealorae.
ALFONSO.

1! Mtfífstre* €«.?.*
José Sánchez Guerra.

• Vengo,en nombrar gubiecreítrio dsl 
M^nisísrio ie  la Gobernación á D. Másuei 

i Sáenz áe Quejana y Toro, que dcsempe- 
i ña ©1 cargo d3 Director general de Admi- 
I nistración, r

Dado en Fí§lado i  dieciocho de Mayo
de mil nov®0ian?.oi catorce,

ALFONSO* í
II Mlrdstr© i© I& Gcíteaaclé®s.

José Sánchez Guerra,

Vengo 03 nombrar Jefa superior fe  
Adm!nistrac!^ó 1 ei?ií, Dlreslor general de 
Adminiitr&oión, á D. Vioaaía dePiUlesy 
Bayona, Diputado á Oortes,

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
BI Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Guerra,

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Oomiilón per
manente del Oonrejo de Eitado,

Ví n̂ ô en desretar lo glgulante: 
Artículo 1.® Sa conceda la nacionali

dad eip^ñola á D. R&fael M, Pimienta y 
Toledano, súbdito mtrroquí 

Art. 2.® La expresada cenosdón no 
producirá efaclo alguno hasta que el in- 
terestdo pragte juramento d« fl Solidad á 
k , O o B S t itu c ió n  y  d e  o b e d le n c t a  i  k s  le*  
yes con renanola do todo pEbfr.ón ex- 
trusjaro, y sea líiicriti en el Registro 
Civil.

Dado en Paítelo á catorce de M^yo de 
mil novecientos catorce,

ALFONSO.
MíssJstro la Gobernacióa,

Guerra.

A propuesta del Ministro de la Gobsr- 
nición, de acuerdo con la Comisión per
manente dél Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Sa conseda la nacionali

dad 0sp̂ -ño?a i  Moisés Banazarr^f y Ser- 
fáty, feúb lito marroquí.

Art 2,® Ln expresada concesión no 
producirá efacío alguno hssia que el in 
teresado preste jarsmeato de fidelidad á 
la Consiitucióa y de obadienciá á Iss le
yes, con renuncia de todo paballóa ©x- 
trapjaro, y  bq% insniía en el Registro- 
civil.

Dado en Paítelo á catcrca da BJayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSa
El Ministro de la Gobernación, i

José Sánchez Guerra}.

A propuesta del Miaiitro de la Gober
nación, de acuerdo con !a Or/misión per
manente da! 0-o.psejo da Eatado,

Vengo en daaretar lo dguiente: 
Arlfau\> i.“ vS*s concede la nacionali

dad i  Satdós Banasariaf y Ser-
faty, súbdito ma r̂roquí.

Arfc.'2.  ̂ La txpfm&ñ.^ eonafslón no 
producirá efecto alguno htsti que el ia-  
terestdo preste juramento de fidelidad á 
It Gonslitudóii y de obeliencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y S0 8  inicdta en el Registro 
civil,
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Dado en Palacio 4 catorce de Mayo |  
de mil noTeoienios oatoice. |

aLPONSO- ; I
El Ministro de la Gobernación,    ____ ,p>‘ |

I Guerra. I

I

A propuesta del Ministro de la Gober* 
nación, de aonerdo con la Gomisión per* 
manente del Oonsejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
^ Articulo i.** Sd concede la nacionali* 
dad española i  D. José Porcina! Tagini, 
súbdito italiano.

Art. 2.° La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste Juramento de ñdelidad á 
la Donstitución y da obedienota á las le* 
yes, con renuncia de todo pabellón ex- 
tranjeroi y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á catorce de Mayo 
de mil novecientos catorce*

ALFONSO.
ni Ministro de la Gobernación,

Guerra.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Se concede la nacionali

dad española á Samuel Israel Benguigui, 
súbdito marroquí.

Art. 2.'* La expresada oonoesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in 
teresado preste Juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las la
yes, con renuncia de todo pabellón ex* 
tranjero, y sea inscrita en el Registro 
Civil.

Dado en Palacio á catorce de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO. 
m  Ministro flé 1« Gobemaelóa, . , . ü :

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Se concede la nacional!, 

did española á D, Eduardo Tavares y 
Mello, iúbdito portugués.

Art. 2.̂  La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste Juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inserita en el Registro 
civil*

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil novecientos catorce.

ALFQNSa
El Ministró de la Gobernación,

José Sanobor^Rorrs.

A propuesta del Ministro de la Gobar* 
nacidii, de acuerdo oon la Oomisida per* 
manente del Gonsejo de EstadOi

Vopgo «n Ü99V9ÍK lo ligiitoni,;

Articnlo I,” Sa concede la nacionali
dad española á D. Edelestin María Garlos 
Le Grand y Jabouín, súbdito francés.

Art. 2.° La expresada concesión no 
producirá efesio alguno hasta que el in
teresado preste Juramento de fidelidad á 
la Gonstituoión y de obediencia ó las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Guerra.

A propuesta del Ministro da la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión psr* 
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Sa concede la nacionáli* 

dad española á D. Moisés J. Benchimol y 
Pinto, súbdito marroquí.

Art. 2.̂  La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hista que el in* 
teresado preste Juramento de fidelidad á 
la Constitución y de íobedienota á las le
yes, con ranuncia da todo pabellón ex* 
tranjero, y sea inscrita en el Registro 
Civil.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,    , .  ,

José Sánchez Guerra.

A propufsta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo oon la Comisión per
manente del Consejo de Estado*

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se conceda la nacionali

dad española á D. Jehudah J. Pimienta y 
Nahón, súbdito marroquí.

Art. 2.° La expresada concesión no 
producirá efacto alguno hasta que el in
teresado preste juramento da fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrita en el Registro 
Civil.

Dado en Palacio á oatorca de Mayo de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Guerra.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.̂  Se concede la nacionali

dad española á Amram Jacob Benguaiid, 
súbdito marroquí.

Art. 2.° Lt expresada conceiión no 
producirá efecto alguno hasta que el in* 
teresado prests Juramento de fidelidad á 
la Conslitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrita en el Registro 
í iv t t ,

Dado en Palacio á oatorca de Mayo de
mil novecientos catorce.

ALFONSa i
El Ministro de la Gobernación, . .. , .

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo oon la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Sa concade la nacionali

dad española á D. Antonio Augusto da 
Silva Castro Ferreira Sarmentó y D.  ̂Ma
ría José de Bretschneider de Sarmentó, 
súbditos portuguesas.

Art. 2P La expresada oonoeaión no 
producirá efeoto alguno hasta quedos in
teresados presten Juramento de fidelidad 
á la Constitución y de obediencia á las la
yes, oon renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrita en el Registró 
civil.

Dado en Palacio á oatorce de Mayo de 
mil novecientos oatorce.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,  ̂ , ]

José Sánáez fiuerra.

á B M m s m c i ü E  C E B m

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

ü a b secre ta r ift .
SECCIÓN DE POLÍTICA

La Legación déla República Domini
cana ha comunicado á este Ministerio el 
bloqueo de los puertos de Puerto Piata y 
Monteoristi.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 18 de Mayo da 19U.«-E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

CONSEJO SUPREMÔ 'DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la pri
mera quincena del mes actual, que, con 
arreglo al artículo adicional de la Ley 
de 22 de Julio de 1891, deban publicarse 
en la Gaceta  d e  Madexd.

D.® Herminia Fernández Fernández f  
hermana, 940 pesetas anuales,

D.® Rita Vaiea Torres, 625.
D.® Enriqueta Chacón Oquendo* l.BSfii
D.® Felipa Zorrilla Martínez, 625.
D.® Paula Feria González, 400,
D, Cri$tino Vega Enríquez y D,® Juana 

García Pérez, 821,25.
D.® Carmen Baena Ruiz, 1,125.
D.® Manuela Telio Qairant, 400.
D.® Sílveria Mayayo Prats, l.̂ BO.
D=® María del Pilar Men?.cho Peirón. 

1.725.
D.® Dionfsla Morchón Gómez, 470.
D.* Micasla Azcirrag^ Mugica, 625.
D,® María del Filar Respaldera de la 

Torre, l*850o
D.® María de la Caridad Martínez Ris

co y hermanas, 1.200.
D.® Teresa Uhler Taltavull y hermu' 

ñas, 1.250.
D.® Mercedes Lavilla Jové, 300.
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guez, 2̂5.
D.® Oirmesi Entrada W%o, l.GOO.
D.* Elatíia Gsgorro 625.
D.® Ramona Oardiel Iblñírz, 400.
D.‘ Isabel Iglsiiai Viiisiniieva y lier- 

msnaff, 1.2C0*
D,*" EBtffaBÍa Sana González, 470.
D.  ̂Aafoila Muñiz González, 1..650.
D.® Dosnligt Mfirfa del Filar Vena Vi

centa, 1 Mñ'i 
D.  ̂María del Püar d© Aadrade Daspa- 

ici. 2.500.
D.® Maíild© L m m  Gi r̂roíe, 1.125.
D.® Eleníeria Luisa EüIz de l̂os Fáfíoi 

Oorbacho, 1,250.
D.  ̂Josefa Bonilla Paente, 625,
D.® Gregoria Franoisoa Montero Moli

no® y hermana, 1.125.
D.® María éei Eemsdio Soterres Baren 

guer y hermanas, 4'70.
D.® Felipa Pereda Oampino, 400.
D / Joaquina Oajan Pérez, 470.
D.® Sofía Escudero Oarrelero, 1.250.
D.® María do! Carmen Elorrlaga Teja

dâ  2.250.
D.®' Agustina Verdugo PaitaESs 625.
D.® Aleíandra Ríos Larrojs, 750.
D.® Mafia da la Oonaepcién Bangenii 

Escudero, 1.125,
,D.«' Adala Bigo Aguirre y hermana,

1.125.
*í).®Matk de ios Dólorei Castro da la

Feñs, L250.  ̂  ̂ -rr i
D ® María de los Dolores Faioon Velas

co. 1.100. ,
ix^ Luisa de Eos Miranda y harmaaaf, 

1.875*
D “ María da Ies Dolores Alberola Oo 

l£s y hetmafio, 625.
D.* Josefa Roiz Ooiiegs, 1.125.
D.® Eivira Maríínez Vázqsez, 1.250.
D.“ Bosario Aguado Salir, 1.250.
D.“ Jiiaua García ü'másls, 1,250,
D.® Maousía Loyo Tsrre!, 1.125.
D.® Visíír ta Gaiíardo B e a S a , 1,250.
Ü,® Patroniia Soria Saaía Oras Rasf, 

2.500-
£).“ Obdulia Dígg Baesso, 1.125.
D.® Pil&r Pascua Pérez j  hermaur,

1.125. . „ .
D.“ Roisífe Cfcbrejai Saiazar, 625.
D.“ Josefa Caeasa Oamp s. 1125.
D.“ Julia Ferrota FákEoiSi 1.650.
D-® Josefa Baísoaa Maüci 3iméo.sz, 470. 
D.“ Vicenta Dcmbríz Sorir, 1.128.
P.» CflíaÜes Gsrofa Trejo, 1,250,
D.® Essbei Lossda Zazuraa y feecma-

Msría de ía Luz Fárío Molí 
na ■" 8.7Sfl.

rj. Y'.>.5ota Ge-reía Ysgñ», 1.250.
D / María Dcicres Foraáodez

Fontetha Muro, 1.650.
D.® Doioreg HtrfiánáeZ . ‘sro, „
D.® Oonsueio SersBúdez N a fr a s , 650. 
D.‘ Adelina Morales Gnilíá, 1-125.
■D,® FatroMíU B- îtrán i.000.
M*drid, 16 de Majo áa i914.==El Gaue 

ral Secretario, Gabrial Aatfis,

ilfálSTERlO W m tM m

bireecié-12 Cíeite.ral i s  
y  Cí 1 ñ s  e  F  i': s-i ¥ a

Venciendo en 1.® de J^Ho de 1914 un 
trimestre de intereses de la Deuda per 
petfa al 4 por 100 interior, represen
tados por el cupón número 51, uriidos á 
Jos títulos de la emisión de 30 de Diciem' 
bre de Í908, los intereses de inscripeiones 
pominativas de igual renta y el cupón

» número 20 de los títulos del 4 por 100 
amortiz.able, emitidos en virtud de la Ley 
de 26 de Junio de 1908.

Esta Dirección General, en virtud de la 
autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1903, 
y Real decreto de 27 de Junio do 1908, ha 
dispuesto que desde el día 1.° de Junio 
próximo se admitan por el Negociado 
de Recibo de sus Oficinas, todos los días 
no feriados, de nueve á doce de la maña
na, los cupones de las referidas Deudas 
del 4 por 100 interior y amortizable, y los 
créditos originales, según clase, á ñn de 
que oportunamente se efectúe el pago de 
los mismos.

La presentación de dichos valores se 
hará precisamente en las facturas impre
sas que para cada una de ellas se facili
tará gratis en la portería de este Centro 
directivo, y en ellas consignarán los inte
resados todos los requisitos que en las 
mismas se exigen, sin que contengan ras
paduras ni enmiendas, aávirtiénáose que 
los ctipones del 4 por 100 interior amorti- 
Bable y las inscripciones nominativas de 
igual rentaf han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fecha 
del vencimiento y número dél cupón, sin 
cuya circunstancia no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la siguiente forma: A la Di
rección General de la Deuda y Clases Pa
sivas para su reembolso; fecha y firma del 
presentador, y llevarán unidos los cupo
nes siguientes al del trimestre en que se 
amorticen.

Las facturas que contengan numeración 
interlineada, serán rechamdas desde lue
go, y también las en que,por ser insuficien
te el número de lineas destinadas á una 
serie cualquiera, se haya utilimdo la casi
lla inmediata para relacionar los cupones 
de dicha serie, produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas; pues en 
este caso, deberá exigirse á los presentado
res qm utilicen facturas separadas para 
los cupones dé las series restantes,emplean
do una factura para los de mayor canti
dad ó número de cupones, sin incluir mi 
ellas más que una sola serie. En cada linea 
no podrán ser facturados más que cupones 
de numeración correlativa.

Por el importe de los cupones do Deu
da perpetua ai 4 por 100 interior amor
tizable, y de ios interesas de inscrip 
cienes nominativas, se expedirán res
guardos que satisfará el Banco de Espa- 
ga, con arreglo á Ley de 27 de Mayo 
de 1882, y convenio celébradp co^ dicho 
Estables!miepío en 22 de Noviembre si
guiente: los primeros al pprtadpr y log 
últimos á ios dueños de las inscripciones 
é sus apoderados reconocidos, conío se 
ha yeriñe^do en trimestres anteriores, 
©uando ésta Dirección General haŷ a re- 
conííeida y cancelado los cupones de in
tereses de inscripciones, de cuyo resulta
do m  daré ipmódiato áyiso al Banco d© 
España, remitiéndole lop talones corres
pondientes á ios resguardos, á fin de que 
paga los llamamientos para su pago.

A los seis Mm  de luiberse presentado 
Im  inscripciones, podrán ios iptpr§sadqs 
acudir á racqgei‘las al Negociado de Bé- 
eibo, firmaiK^ §l m  las facturas co
rrespondientes.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiepío,

Madrid, 18 d© Mayo de Direc*
tor geiierál, Carlos Vergára.

ilNlSTERIO DE lA nnBERN^C’Ó^
B ii-eeeié ia  ^esjierai 

á e  A ^ m i i a í s t r a c i é s i .
Vacante el otrgo d© Contador de fon

dos del Ayuntamiento de Salamanca,
Eita Dirección General ha acordado sa 

anuncie á concurso su provisión, por tér
mino da treinta días hábiles, conforme 
previene el griíauío 29 del Reglamento 
3© 11 de Diciembre d© 1900, durante cuyo 
plazo podrán presentar sus instancias aá 
este Centro diractivo ios aspirantes qise 
la degeen solicitfir y figuren en cuales
quiera de Isi reltoiones de aspirantes á 
Contadores en situación activa publica
das hasta la faehi.

Los scliritantes pr^santarán sui instan- 
ciag en la forma que pr@g@riba el Regla
mento, así como la relación da sus méri
tos y Berviaios, si lo estiman pnveniente, 
para que sean examinados por la Corpo
ración; debiendo tsnatga pressnt© lo re
suelto en las Oir¿suIarea de 23 de Abril de 
1904 inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 28 del mi«mo mes y año, y 4 de Ene
ro de 1913, publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 5 del migmo mes.

Madrid, 18 de Msjo de 19i4.=Ei Direc
tor general, ManueiS. Quajana.

Vscauta ©I cargo da Contador de fon
dos del Ayuntamiento de Porcuna (Jeéo), 
y en cumpiiaiiento de Etal orden de esta 
fecha,

Etia Blreoaión Gañera! ha asordado se 
anuncia á c ôEcurio m  provisión por tér
mino de treinta óAm háMles, conforme 
previene el artíordo 29 del Eeglimentó 
da 11 áe Bloicmbrá de 1900, durante cuyo' 
plazo poílrán presentar lus instanofas en 
esta Centro directivo ioi ’ aspirantes que 
la deseen @olid.t r̂ y figuran en cuaiei-, 
quiera délas ralarsiones de aspirantes i  
Contado t: 03 en gituaoión activa pEblIca- 
ám  hssia la feehti 

ho% solidtimtes pregeritsrin sui fnstan- 
ciag en la forma que preicriba el Regla
mento, así como U relación de sus méri
tos y servicios, d  lo estiman conveniente, 
para que iaan examinados por la Corpo
ración, debicBdo íeneri^ presente lo re
suelto en las circulares de 23 de Abril de 
1904 inserta en la G a c e t a  db M a d r id  del 
día 28 del mitmo mes y año, y 4 de Ene
ro de 1918, pvb^icadi eb la  'SAO-grA db 
Madrid d© 5 dei miimo mes.

Madrid, 15 de Mayo de 1914.»=»El Direc
tor genera!, Mantiei S. Quejana.

€ 0  üaiiidi&A'

Sagüu noticias rsoibidas ©n este Can* 
tro, por disposición del Gobierno marí
timo de F urna, son sometidai á régimen 
por pefte ©n íss dependancipp ée dioh  ̂
Gobierno lis  procadeaclag.de TcJcfo .íJá̂  ̂
póí)), á caípa de íi^berio comprobado la 
exlsceneia de la peste ©n la mencionada 
Plaza.

L  ̂ comu5>i0o A V. ■ E. para su oonod- 
paienío,;©! del comercio, Direotoreadelfill:', 
jgitacionas sanitarias tí© {o® puertos y t©% 
rrailreg íroníerizis y á los efectos de lo 
diipuesto en el vigente Reglamento do 
Sanidad exterior.

DIó® gharde á V. E. muchcs años* Ma
drid, 18 de Ma| 0  l e  l?íl4;=^El itóipééídr 
general, Manuel M, SAlazp.
Señorei Gobernadorea civiles de las pro- 

vlnclaa marlllmas y terrestres fronte- 
rizt-̂ , OomsBíltntei generáles de Ceuta> 
y Melilla f  Gobernador láííitar aeí 
Campo de Gibiíaf t«l%

MADRID.—E'St. Tip, ‘‘Sucesores de RiYadeneyra”.-?-Paseo de San Vicente, ñúm. 20,


